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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obllgaíoriss en su cumplimiento. 

'ííuverior Decreto de '20 de Febrero de ÍS61. 
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Ser;-.n isascrltores forzosos i la GAceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pa.^aado su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de lias rospectivss 
proviucías 

'Real órdtn de 26 de Setiembre ae'rlSSÍ), 

í f»1 

GOBIEENO GENERAL. DE FILIPINAS. 

/Secretaría. 
Exisíien^o 10 vacantes de soldado en el Tercio 

Policía de Ja provincia de Mindoro, de órden 
el Excmo. Sr. Gobernador General, se publica 
ia la «Gaceta» para general conocimiento j para 
ue los que deséen ocuparlas j reúnan las con-

m ¡cienes necesarias, presenten sus iostancías al 
de aquella provincia, 

bacila. 26 de Julio de 1889.--El Secretario 
Monroy. . 1 

i 

REAL AUDIENCIA DE MANILA 
/Secretaria. 

El litmo. Sr. Presidente de esta Real Audien-
ia, en su decreto fecha 26 deLactual, lia tenido 
bien declarar vacante una de las plszas de Pro-

irador de los Juzgados de 1.a instancia de esta 
lapital, por no haber prestado la fianza corres-

D'l ondieníe el que la a^tvia pur s«sttcircloti. 
Y de órden de S. I . se publica para general 

Ijj tmocimiento. 
Manila, 27 do Ju io de 1889.—Manuel x\raullo. 
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GOBIERNO MILITAR. 

Servido de la plana para el dia 29 de M i ó de 1889 . 
Sdal?41^* y vigilancia, loa Cuerpos de la s fuarr i ic iGi i . - -

b efe de dia, el Sr. Coronel de la 4.a l i 2 Brig-ada, Don 
Manuel Serrano.—ímagin^rifr, otro de la 1.* Br i -
>ada, D. Nicolás Jaramillo.—Hospital y provisiones, 

íaf Artillería, segundo Capitán.—Paseo de enfermos, n ú -
Atiero 2.--Música en la Luneta, de 7 á 8 de la noche-

^rijlrtillería.—^Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
ada, Artillería. 9 

ra.-P6. 6r(ien de! Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i -
1SC litar mterino.—El T. G. Sargento mayor, José García 
- n:CC' D J ' ojéeos. 

)ieD 
¿ i j x s m m m ofeoiaies... 

¡ SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
l a f l DB LA M. N. T. S. L . CIUDAD DE MANILA. 

l a i í í ^ 1 ! ^ 0 cumPlido el tiempo de arriendo de los 
S id o adultos J párvulos prorrogados y cumplidos, 

dáve meiUen0 8eneral de Dilao' respecto de los ca-
k p i n ^ 8 ^ acierran los mismos, cuyos nombres se re-

V'aecrctai:iHaCOntÍnUacÍOD' el Excmo-Sr- Corregidor en 
0' teres^ e3ta feclia5 se ba servido disponer que los in -

jU¡r 5 verifia ^ deséeii renovar el arriendo referido, lo 
1 ̂ , el sie-n'ípnt e^ f1- Plazo de diez dias, á contar desde 
ürJ nn K i Primer anuncio; en la inteligencia que 
^ ^ B o s i t ^ 0 6 así' serán desocupados los nichos y 
dí ^n&an 108 eri 61 0sario comun los restos que con-
»' ^ lániH08 mismos5 pudiendo los interesados recoger 

«• 46 nn' mS qUe tuviesen aquellos, dentro del término 
^ c i m i e n f C,0?tado desde el dia siguiente al del 
Redarán k >¡ Elazo ^ ^ e r i o r , pues de lo contrario 

beneficio del expresado Cementerio y se 

5tii 

venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

A dultos: prorrogados y cimp¡idos. 
Días Parroquias Tramos Nichos 

14 
14 
18 

» 53 9 D. Adolfo Ri hter. 
» 54 1 D.a Felisa Celis. 
» 54 2 D.a María Pastora Caula y C. 

de Sancho. 
Párvulos: prorrogados y cumplidos. 

Dias. Parroquias. Nichos. 

6 » 106 Ramona Otero. 
25 » 260 Francisco Piecra y Rebollo. 
Manila, 26 de Julio de 1889.—Barnardino Marzano. 2 

Los que se consideren con derecho á una cabra con 
dos crias, cogidas sueltas en la vía pública, que se 
hallan depositadas en el Tribunal de la Ermita, se pre
sentarán á reclamarlas en esta Secretaría, dando pre
viamente señas de ellas; dentro de¡ término de seis dias, 
contados desde esta fecha; en la intelig-encia que de no 
hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en pú
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial», para que i legue h conocimiento del 

Manila, 26 de Julio de 1889—Bernardino Marzano. 2 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la vía pública, que se halla depositado en 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará, á reclamarlo 
en esta Secretaría, con el documento que justifique su 
propiedad, dentro del término de diez dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá, en comiso v se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 26 de Julio de 1889.—Bernardino Marzano. 2 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto intentado el dia 16 del corriente para 
vender en concierto público un terreno de la propiedad 
del comun, situado en el barrio de la Concepción del 
arrabal de la Ermita, y en el que se custodiaba la falúa 
del Gobierno Civil, se ha señalado de nuevo el dia 
3 de Agosto próximo á las diez de su mañana, para 
la venta de dicho terreno, cuyo importe rebajado en 
un 10 p § en la valoración practicada por el Arqui
tecto municipal, asciende á la cantidad do 883 pesos 
y 21 céntimos. El acto del remate tendrá lugar ante 
el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su des
pacho situado en las Casas-Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones que ha de regir 
en el concierto. Las proposiciones se, arreglarán exacta
mente al modelo adjunto, y se presentarán en pliegos 
cerrados durante la primera inedia hora del acto. Los 
plie os deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía p'-ovisional para poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de 17 pesos, 
66 céntimos, en metálico, depositado al efecto en la 
caja de tste nombre de ía Tesorería general de Ha-
cienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas 
las proposiciones que falten a cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe sea menor de !a va
loración practicada. 

MODELO DJí PUOPO 1CION. 
Don N . N . vecino .. . 

exhibe, euteradu le i 
oficial» de (aquí i fech 
de condiciones que h.i ih 

oé lula personal que 
• o eu la «Gaceta 
si como del pliego 
el concierto, para 

la venta de un terreno de la propiedad del coman 
situado en el barrio de la Concepción del arrabsl de 
la Ermita y en el que se custodiaba la falúa del Go
bierno Civil, se compromete á adquirir dicho terreno 
por la cantidad de (aquí el importe en letra y 
guarismo^ 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para licitar en el concierto de venta de un 
terreno en el barrio de la Concepción del arrabal de 
la Ermita. 7 

Manila, 22 de Julio de 1889.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DK FILIPINAS. 

_ Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Francisco Degollada y Solé, vecino 
de esta Capital, para rifar un tremol de luna biselada 
y trípode de nikel, en combinadm coa el sorteo de 
Lotería que ha de celebrarse en el mes de Octubre 
próximo. 

La rifa se compondrá de 160 papeletas con 250 
números correlativos cada una y al precio de UQ 
peso por papeleta, hallándose depositado dicho ob-

Lo que en observancia á lo á í spue£?¿^w^á3Si^ 
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta ofi
cial» para general conocimiento. 

Manila, 26 de Julio de 1889.—Florentino Montejo. 3 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, se b.a 
concedido- segunda prorroga á la rifa autorizada en 23 
de Mayo último, á D. Nicolás Plores, vecino de la 
Cabecera de la Union, de una casa de mampostiría de 
materiales fuertes que habia de tener lugar en com
binación con el sorteo de Lotería del mes de Agosto 
próximo, para el que ha de celebrarse el dia 5 de 
Octubre del presente año. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para gene
ral conocimiento. 

Manila, 26 de Julio-de 1889.—Florentino Montejo. 3 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LA.S ISLAS FILIPINAS. 

Hallándose vacante una plaza de Capataz del presidio 
de esta plaza, por cesantía del que la desempeñaba, y 
en virtud de autorización concedida por superior 
decreto de fecha 20 del actual, á esta Inspección, se 
convoca á los Sargentos licenciados ó retirados del Ejér
cito que deseen optar á dicha plaza, para que dentro 
de 10 dias á contar desde la publicación de este anun
cio, presenten sus instancias á la luspeccion^ general 
del ramo acompañando sus respectivas licencias, á fin 
de proponer en su vista á, la superioridad al que reúna 
mejores condiciones para el desempeño de la mencio
nada plaza. " 

Manila, 26 de Julio de 1889.—P. O—El Ayudante, 
Eduardo Alcántara. 3 

ESCUELA DE AGRICULTURA DE MANILA. 
DIRECCION. 

Vacantes dos plazas de escribientes de esta Escuela, 
dotadas con el sueldo anual de trescientos peso.3, se 
proveerán prévio exámen que tendrá lugar el lunes 5 
de Agosto á, las diez de la mañana en dicho Estableci
miento, situado en la calle Real de Sampaloc núm. 71. 

Los ejercicios consistirán en lectura y escritura del 
castellano al dictado, y en la práctica de las operacio
nes de sumar, restar, multiplicar y dividir números 
enteros, quebrados y decimales. 

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección hasta el 
dia 3 de Agosto á las doce de la mañana. 

Manila, 26 de Julio ¡'de 1889.—Manuel del Busto. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Contrihicion industrial y de comercio, alcoholes, 
especial de tabaco y uriana. 

Quedando solamente cinco dias hábiles para efectuar 
el pago de las contribuciones en el epígrafe expresadas, 
por cuanto corresponde al tercer trimestre del año ac
tual, se advierte a los contribuyentes que aun no hu
biesen satisfecho sus respectivas cuotas, se sirvan ve
rificarlo en esta Administración de Hacienda, de con
formidad con lo dispuesto en decreto de la Intenden
cia general de Hacienda fecha 27 de Junio próximo 
pasado, á cuyo erecto, estará abierta la oficina de re
caudación desde las 7 á las 12 de la mañana y de las 
3 á 1 s 6 de la tarde. 

1/ ae se hace saber al público para su ' conocimiento 
y fcfcí i de que dentro del plazo legal que vence el dia 
31 presente, realicen sus pagos; en la inteligencia 
de quo desde dicha fecha, incurrirán los morosos en 
los recargos establecidos por los reglamentos vigentes. 

Manila, 26 de Ju'io de 1889.—Juan Pacheco. 

Clases pasivas. 
El dia l.0 del próximo mes de Agosto, se abrirá el 

pago á. las Clases Pasivas que tienen consignados sus 
haberes en estas Cajas, en la forma siguiente: 

D.a 1.° Jubilados, Cesantes y Gracia. 
Dia 2 y 3 Montepio-Civil, y dias 5 y 6 Montepio-Militar. 

IJILos pensionistas que no se hubieran presentado en 
los dias arriba señalados, serán dados de baja hasta 
la siguiente nómina. 

Manila, 26 de Julio de 1889.—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Sección de Aduanas. 
D. Enrique M. Barretto ó su apoderado, se servirá 

presentar en la Sección de Aduanas de este Centro á 
horas hábiles de oficina, para enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Manila, 26 de Julio de 1889.—Luis Sagües. 2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 26 del corriente, se ha servido dis
poner que el dia 8 de Agosto próximo entrante y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades, 
8." concierto público para enagenar varios polines, 
trápalas, una máquina pequeña de prensar tabaco y 
una bomba para apagar incendio, todos procedentes 
de las suprimidas fábricas de tabacos, del Estado y 
cuyo concierto se verificará bajo las mismas bases 
del pliego de condiciones, publicado en la «Gaceta 
dia M ^ ü a ^ . ^ r i , ^ 1;86 del dia ^ d e L ^ o s L ^ c ^ 

Manila, 27 de Julio de 1889.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 

E l Excmo. Sr. Intendente general, se ha servido 
disponer que el dia 27 de Agosto próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central y la depositaría de Hacienda 
de la Laguna, concierto público y simultáneo para 
vender el edificio derruido que fué Administración 
de Hacienda de dicha provincia, en el pueblo de 
Pagsanjan, y el solar en que está enclavado, con más 
el solar que se halla contiguo, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 476'34, y con entera su
jeción al pliego de condiciones aprobado por la In
tendencia general de Hacienda en decreto de esta 
fecha. 

El expediente en que consta la valoración y plano 
del solar que se trata de enagenar y el pliego de 
condiciones, estarán de manifiesto en el negociado 
respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 22 de Julio de 1889.—Luis Sagües. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas dé 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de da provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno baldío, denunciado por D. Manuel 
Abella, enclavado en el sitio denominado Tinalmud, j u 
risdicción del pueblo de Libmanan de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 20 de Julio de 1889.—-Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Libmanan, provincia de Camarines Sur, de
nunciado por D. Manuel Abolla. 
1.' La Hacienda enagena en pública subasta un 

te. reno baldío realengo, en el sitio denominado Tinal- 1 

mud, jurisdicción del ^pueblo de Libmanan, de cabida 
de 1299 hectáreas y 39 áreas, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos cogonales del Estado, y los denun
ciados por Simplicio Villanter; al Este, con los so
licitados en compra por Victoriano Anchuelo y bosque 
del Estado; al Sur, terrenos baldíos y bosque del 
Estado, y al Oeste, manglar de la playa, bosque del 
Estado y la playa, naciendo entre estos límites, con 
dirección al N . "una sapa con dirección Sud-Este, el 
riachuelo Sapay y con dirección al Sur, un rio sin 
nombre que da origen á los riachuelos Pajo y Ma-
calimas y el rio Baao en el cual desembocan los 
riachuelos Patanguan y Catagnisian. 

2. " La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 4690 pesos y 81 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Camarines Sur, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá espücacion á 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre 
sentacion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, ^ con en
tera suíecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de 
la provincia expresada, la cantidad de % 234*54 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo 

7.' Conforme vayan los licitadores presentando lo; 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral ^entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con-el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las _ proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Camarines Sur, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
pruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho d^ tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Admiaistrasion de Reutas ó por la Subalterna de Cama
rines Sur, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denuu-

ciador el espresar en la proposición que presej 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó {Je 
sona de su confianza que resida en esta Capital n̂llj| 
la provincia mencionada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de 
establecido en la cláusula 12 será el de ô ho iel| 
después de la notificación, siendo condición indu do;| 
sable el haber presentado pliego el denunciadot linl 
alguna de las subastas celebradas en esta Cap¡| * 
en la Subalterna. ' 

15. La solicitud haciendo uso de este beiu e 
otorgado al denunciador, deberá presentarse ^ 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante a si 
y de ella se dará un recibo por la Central ¿ iasf 
balterna de Camarines Sur, según se presente ^ irir 
ú otro punto. o H 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el Q ON̂  
diente de la subasta y el escrito del denunciadon ^ 
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á tí ^ 
tendencia general, para que adjudique en definid i 
terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subas l 
nará su importe con más los derechos de IJ ú 
annata y Real confirmación, dentro del térmÍM 1-
treinta dias contados desde el siguiente al en! e.r 
se le notifique el decreto de la Intendencia adj zl0Á 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta diaa, va| 
presentara el adjudicatario la carta de pago quei prc 
díte el ingreso á que se refiere la condición 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciftqi del 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depí er 
como multa y siendo además responsable al j ° ' 
de la diferencia que hubiere entre el primero y ̂ g,, 
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebsjíj OQ 
tipo de la licitación. i[er 

19. Presentada por el adjudicatario la carta erel 
pago del valor del terreno y derechos legales, ¡ Jonf 
otorgará la correspondiente escritura de venta poj al 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ói{} sl 
el Administrador de Hacienda de Camarines Sur,sé ^1 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

espedientes formados para la subasta de los terre 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente 
terin los compradores no estén en plena y pací 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernatínf^ 

Segunda. Las diligencias necesarias para obteoef est| 
posesión de los terrenos subastados serán iguahmi Si 
HA la p.omnftte.nr.ia adminiñtrativa, como también 'edd 
ontender en el exámen de la resolución de las do a ll 
sobre límites y condición de la posesión dada. ;iirrl 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exea al 
taita de cabida del terreno subastado y del QI| A30 
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala i S 
quinta parte de la expresada en el anuncio, seráii i0 
ia venta, quedando en caso contrario firme y sulli mis 
-ente y sin derecho á indemnización ni la Hacia i es 
ni el comprador. ¡va 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el ^ 

baj 
al 

Traj 
pcij 
e 1c 
Dio 
03 

todos los derechos del expediente hasta la toma de J . i 
sesión. llclt' 

Manila, 15 de Julio de 1889.—El Administn ^ 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagüea.- ,ue 
copia, M. Torres. EI 

•asta 
MODELO DB PROPOSICION. 0, mi 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedw6110! 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de-Jija/ 

ofrece adquirir un terreno ^baldío realengo enclítt 
en el sitio de de la jurisdicción « • • • j Dei 
la provincia de en la cantidad de . . . . 4erM 
entera sujeción ai pliego de condiciones que seponelea 
manifiesto. ji le 

x^compaño por separado el documento que acrê . el 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que li#re< 
la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 16 de Agosto próximo á las diez de la 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedtf|ad0 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de w ju 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y I ¡rao 
la subalterna de la provincia de Camarines Sur. l a ^ la 
de un terreno baldío denunciado por D . Simplicio ViUJ E 
ter, enclavado en el sitio denominado Baao, jurisdicí ieci 
del pueblo de Libmanan de dicha provincia, con estn ^ 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta M ber 
tinuacion. is s 

La hora para la subasta de que se trata, se reciter 
por la que marque el reloj que existe en el Sfl L 
de actos públicos. a l ' 

Manila, 19 de Julio de 1889.—Miguel Torres. , J dlag 
Pliego de condiciones para la venta en púbUca?^ , 

basta de un terreno baldío situado en la jurisdi*5^ Su 
de Libmanan, provincia de Camarines Sur, "Jenui^ Tr 
por D. Simplicio Villantre. 
1.a La Hacienda enagena en pública subasta 
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'egfini D-O en el sitio denominado Baao, barrio 
ó , \ rea-^sdiccion del pueblo de Libmanan, de 

i m»"1' •'v ntóreas 8 áreas y 50 centiáreas, cuyos 
81 el8l ri¿ Cama, al cual afluyen después 

, on- a} t í rreüo en distintas direcciones, una sapa, 
fie t^sar el ^ v yagut; terrenos baldíos y bosque 
?ho ielo iíag-u ¿ogque Estado; y terrenos bal-
ndift do; P , ^ voí. Victoriano Anchuelo; al Sur, estos 
iadoí linCiaín«í denunciados por Victoriano Anchuelo 
"api t e r S o s Vor Manuel Abella y al Oeste estos 

ben, terr!ípnacion se llevará á cabo bajo el tipo P > enhena0 de 619 pegos y 32 céntimos> 
c <H on &lce\ " tendrá lug-ar ante la Junta de Reales 
ante, i 3Ub*slt capital y la subalterna de la provincia 
al j las de e qq el mjgm0 ¿ia y ^ora que se anun-
6 * ^wftaceta de Manila». 

D t-mida la Junta en el sitio y hora que señalen 
el e 011 .líiientes anuncios dará principio el acto de 

dor, >sí,0r no ge admitirá esplicacion ú observación al-
á li 18 lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi -

ia;ti,. ,q11icitadores para la presentación de su pliego. 
103 'posiciones serán por escrito, con entera su-

en 

í fmndeio inserto á continuación y se redactarán en 
iDasi I10" . jo 0 expresándose en número y letra la 

í míe se ofr¿ce para adquirir el terreno, 
nido y-aQ^si to indispensable para tomar parte en 
eo e.ra haMber consignado en la Caja general de Depó-

CÍn la Administración de Hacienda de la provin-
.psada la cantidad de $ 30'96 que importa el 

V m valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
"-uel nroDosicion, pero fuera del sobre que la con-
^'ñu.,,tremará cada licitador esta carta de pago que 

ft,^; de g-arantía para la licitación y de fianza para 
pr del cumplimiento del contrato, en cuyo con-

Tr o se devolverá esta al adjudicatario provisio-
W ta que se halle solvente de su compromiso. Tam-

,0 J sera devuelta la carta de pago al denunciador del 
en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
lienta Ínterin no trascurra el término para ejerci-

¡carta erecho de tanteo, ó renuncie al mismo, 
es Conforme vayan los licitadores presentando los 
a 'm al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
JA il si son españoles 6 extranjeros y la patente de 

ion si pertenecen á la raza china cuyos pliegos 
r'8^irá correlativamente el Secretario de la citada 

•Jna vez presentados los pliegos no podrán re-
[bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 

ugaj al resultado del escrutinio. 
'ranscurridos los diez minutos señalados para 

L"g¿¡lpcion de los pliegos, se procederá á la aper-
Jje los mismos por el órden de su numeración, 

Pujíos el Sr. Presidente en alta voz, tomara nota 
^los ellos el actuario y se adjudicará provisional-

atmjgj terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
teaeij establecido en la cláusula 12.a 

lialmíiSi resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
ibienfcedera en el acto y por espacio de diez minutos 
is dota licitación oral entre los autores de las mismas 

inrrido dicho término, se considerara el mejor 
al licitador que haya mejorado mas la oferta, 

¡aso de que los licitadores de que trata el párrafo 
r, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad-

fra el servicio al autor del pliego que se encuentre 
lo con el número ordinal mas bajo. Se resul-
misma igualdad entre las proposiciones presenta-

aciaf esta Capital y la provincia de Camarines Sur, 
iva licitación oral tendrá efecto ante la Tunta de 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
y anuncie con la debida anticipación. El licita-
licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 

tstrif611 resultado empatadas, podrán concurrir a este 
ersonalmente ópor medio de apoderado, entendién-

• lúe si asi no lo verifican renuncian su derecho. 
I El actuario levantará la correspondiente acta de 
fasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
o, unida al espediente de su razón, se elevara a la 

edas-Clencia general de Hacienda para que apruebe el 
e. .f ,la su^asta cuando deba serlo por no tener vicios 

mad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 

Designado este por la Intendencia general se 
fconelpt e! expediente al Centro de Rentas á fin de 

iea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
r J \ \ C0UvlQiere hacer uso del derecho de tanteo, 
SJfrecula6 86 le ^J11^116 el ^rreno por la canti-

I La notificación al denunciador se h^rá por la 
uisiracion de Rentas ó por la subalterna de Oa-

^ ^ u a d o á 868,1111 61 pUüt0 que e l . m í s m o d e 

paga 

n Uadn Á -^t»"" puutu que n a y a ei mismo ue-
as jaa~,' c^yo fin será obligación precisa del de-

3 ̂  Junt i esPresar 60 la proposición que presente 
y ^somf i Almonedas, la residencia del mismo ó 
i la L • ^ confianza que resida en esta Capital 
VlM E l^ i mcia esPresada. P 
^lecidn * 0i para hacer uso del derecho de tanteo 

de k ^fafiCláusula 12 será el de 00,10 dias des-
ber nrpL^i âC1011, siendo condición indispensable 

suh?S i .plie«0 el denunciador en alguna 
prna lebradas en esta Capital ó en la 

I al de lnSof llacJiendo uso de este beneficio otor-
Jdiasán . o 0r^debera Presentarse dentro deelos 

c8.?-á un r¿HKne ,ere la e^usula anterior, y de ella 
^ '^f, selnn POr la Ceatral ó Subalterna de Cama-
« 4 T r i s S / . 6 proseate en uno ú otro punto. 

f Abasta v pl p p az01le8'alseelevará el expediente ^ J escrito del denunciador ejercitando el 
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derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge-
nerril para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicaudo definitivamente a 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso a que se refiere la condición anterior, se de-
ara sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta a su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rencas y Propiedades ó por el Admi 
nistrador de Hacienda de Camarines Sur., según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener en 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el ^nuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 11 de Julio de 1889.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades Luis Sagúes. 

MODELO DB PEOPOSTCION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
naber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

El día 25 de Agosto próximo á las diez de la maiiana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de Camarines Súr, la venta de un te- . 
rreno baldío denunciado por D. Victoriano Anchuelo, en
clavado en el sitio denominado Baao, jurisdicción del 
pueblo de Libmanan de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 20 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Libma
nan, provincia de Camarines Súr, denunciado por Don 
V^ioriano Anchuelo. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un te" 

rreno baldío realengo en el sitio denominado Baao, j u " 
risdiccion del pueblo de Libmanan, de cabida de 649 hec-
tá-eas, 42 áreas y 50 centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos bosquejosos del Estado; al Esue, los mis
mos baldíos del Estado; al Sur los repetidos baldíos del 
Estado y al Oeste los mismos del Estado y otros baldíos 
solicitados por D, Manuel Abella y D. Simplicio V i -
llanter. atravesando al predio de Norte, Este á Súr, Oeste, 
los riachuelos Cayad, Lanijega y Adlanin, uniéndose es
tos dos ü timos dentro del perímetro y desembocando 
por el Sur Oeste con el nombre de Bolo. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1758 pesos, 32 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Camarines Súr, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manua.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y'no se admitirá explicación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con encera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
expresada, la cantidad de $ 87'91 que importa el 5 p § del 
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valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo que i» 
proposición pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle sol
vente de su compromiso. Tampoco le será devuelta 1» 
carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente ín
terin no trascurra el término para ejercitar el derecho, 
de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota det 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y transcurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad én t re las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de Camari
nes Súr, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
,;rie se señale y anuncie con la debida antícip.icion. 

El licitador ó licitadores de la provincia, ouyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta dé
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas a fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la_ 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Cama
rines Súr, según el punto que haya el ^mismo determi
nado, á cuyo fin sera obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de Al
monedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a sera el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispenables 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la Su
balterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias a que se refiere la clausula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
Camarines Súr, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevara el expedienta 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en difinitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo» 
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentar» 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingrese 
al que se refiere la condición anterior, se dejará sit 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á se 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondiente escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó por ei 
Administrador de Hacienda de Camarines Súr, según ei 
adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar lo 
espedientes formados para la subasta de los terreno-
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífíe;-
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en-
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tablen, se resolverán siempre por la vía g-ubernativa. 
Seg-umia. Las dilig-encias necesarias para obtener la 

posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala & la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización, ni la Hacienda n i el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, J5de Julio de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de ...... con entera sujeción al plieg-o de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición b.1 del referido pliego. 2 

E l dia C de Agostó próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Isla 
de Negros, el servicio de arriendo por un trienio de 
la renta del juego de gallos de la costa occidental 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 7.704 pesos, 74 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 137 de fecha 21 de 
Mayo último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 10 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 1 

E l dia 16 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
de una casa con su solar embargados á D. Rufino Flo
res, situados en el arrabal de San Fernando de Dilao 
de esta provincia, bajo el tipo en progresión ascen-
cente de 596 pesos, 79 céntimos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital núm. 154 de fecha 1.° de Diciembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 11 de Julio de 1889. —Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la Subalterna de la ¡provincia de la 
Pampanga, ol servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se insetra á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos 

Manila, 23 de Julio de 188ÍÍ.—Miguel Torres. 
Adminis trac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Fi l ipinas . 
Pliego do condiciones generales jurídico-administrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta simul
tánea, ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
la Subalterna de la Pampanga, el arriendo del juego de gallos 
de dicha provincia mencionada, redactado con arreglo á las dis
posiciones vigentes para la contratación del servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 / L a Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

juego de gallos de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 6.877 pesos, 75 cént. 

2.a La duración de la contrata será de tres años, que empe
garán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificación del referido decreto la contrata 
no hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

S.* E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4 / Introducir en la Tesorería Central 6 en la Adminis-

íracion de Hacienda publica de la provincia de la Pampanga, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior, 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto, 

6. a cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y 
si así no lo verilicase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
c ída día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
a&ra por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, 

7. » E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue poi 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun-

2. » 
cruz. 

3. « 
4. " 

5. ° 
6. ° 
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daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

8 / L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidad, ventilación, d ícencia y demás indis
pensables. 

9. " E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
oblación 6 á distaccia que no exceda de doscientas brazas de 

a Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re
tirados ni sm prévio peí miso del Jefe de la provincia, quien 
{•odrá concederlo ó designar otro diferente del propuesío, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de ppso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y* permitir jugadas en los días 
siguientes: 

1.° Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

E l lunes ymárte s de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de S S , MM. AA. 
E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de días que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apárta lo 5.* de la 
conaicion anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cua
renta y cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse 

la fiesta, á la Administración Central de Rentas y Propiedades 
por conducto de la depositaría de Hacienda dé la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
C C Párrocos y Gobernadorciilos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindana© que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á laAdministracion 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda-
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . caigan en 
Domingo 6 fiestas ae ana cruz. 

16. Fuera de los días que se determina en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo, 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los artículos 13, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corresp' ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el corre pendiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones, 

20. Ser ín de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el sérv elo, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
SI muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

fado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

prórroga pueda exceder de se.is meses del término natural. 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 

del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importa uíoba-
ble de ellos, 

6i en ei nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de la Pampanga, la cantidad de 
343 pesos, 88 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la proposición. 

25. ^.a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, exten lidas ea 
papel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor-
respondiente asignación personal. 

La Címtidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27i Al pliego cerrado ueberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

'¿6. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo l . 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de que se 

promuevan algunas reclamaciones, deberán dirfgjfgp ! 
gubernativa al Excmo. Sr . Intendente general, qQee W 
ridad Sup rior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 68 S 
tades compete resolver las que se susciten en cnJa 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendn i 
pues de esta resolución al Tribunal contencioso adnH 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposición! 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por If5! 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores 51 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. \ 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron lag M 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se harí H 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el núm^ 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá (iei 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y (¡Ji 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar s 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasb"! 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de laf] 
general. Los demás documentos de depósito serán ¿^1 
demora á los interesados, 

32. Esta subastaj no será aprobada por la Intendéis I 
hasta que se reciba el eipediente d é l a que deba cel!?! 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, y cuyo i 
se unirá el acta levantada, firmada por todos loa 
compusieren la Junta, 

S i por cualquier motivo intentase el contratista ul 
del contrato, no le relevará^ esta circunstancia delcnSJ 
de las obligaciones contraidas, pero si esta resoicion y 
el interés del servicio, quedan advertidos los licM 
contratista de que aquella se acordará con las indeM 
á que hubiere luRar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le hayaJ 
por la Intendencia general la escritura de fianza 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
la Administración Central de Propiedades un pliego (i( 
sello tercero y tres sellos de derechos de firma poj 
un peso cada, uno, para la extensión del título que leco»! 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E8¿ 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la(¡§ 
acredita la personalidad de los licitadores, si son M 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen ctó 
sujeción a lo que determina el caso 5.* del art. 3.. 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de Ito 
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de&l 
siguiente-

Manila, de Julio de 1889.—El Administrador 
Sagúes, 

MODELO DE PROPOSICION, 
^r . Presidente de la Junta de Reales A^moneiat 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo portérn*J 
años el aíriendo d el juego';de gallos dé la provincia delaté 
por la cantidad de pesos .... céntimos y con enterj 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que .acredita 
puesto ea la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . p_ 
céntimos, importe dei cinco por ciento que expresa lacoil 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs copia, M. Torres. 

C A S A CENTRAL DE V A C U N A C I O N . 
Estado del número de -vacunados en el dia de l 

PUEBLOS. Niños. NI 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Samo aloe 

San Miguel 
San Fernando de Dilao , 
Ermita 
Mal ate 
Artillería Peninsular. . 

10 -Ái 
El sábada 3 del próximo Agosto, se admj 

vacuna. 
Nota:—Además de los niños expresados d 

lacion anterior, ha sido vacunada una niña e| 
Manila, 27 de Julio de 1889.—El Director, Drf 

Antelo. 

10 

Fx'ovidencias ju.cLiciaI( 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancj» 

trito de Intramuro?, recalda en la sumaria inlbrrua* 
vida por Doña Juana Baza, en solicitud da título qf" 
de una casa de materiales . fuertes con techo de lw 
nizado, situada en la calle de Labazan, calzada que 
Santa Mesa y edificada en un solar de la haciendM 
tajan que aqueUa posée á censo, lindante por sujl 
la expresada calzada; por la derecha de su entrada,^ 
de los herederos del fioado D. Felipe Santiago Bloo^ 
izquierda, con el solar de dicha Señora que tamW», 
censo, coirespoadiente á la misma hacienda de W| 
por la espalda, con terrenos de la misma hacienflji 
y emplaza á los que se crean con derecho á oponfl* 
cha pretensión, para que dentro del término de 9 ^ 
dos desde la publicación de este anuncio, re fl| 
este Juzgado con los justificantes necesarios, aperciD'", 
no hacerlo, dentro del expresado térmido, los pararat 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, ?3 de Julio de 1889 —Numeriano Adriano. 

Don José Gastiel, Hueso, Alférez de la quinta Cw 
tercer Tercio de la Guardia Civil y Fiscal del 
la provincia de Antique. . „ 
Habiéndose formado causa por el delito de Vnra¿ ¡1 

contra el guardia de primera clase de la expresada 
v Tercio Kehpe N. Padi, cuyo domicilio y paraderoi 
suplico á todas las autoridades asi civiles como f}", 
por cuantos medios sean posibles y en bien : t 
tracion de justicia, procedan á la Ousca y captar* j 
individuo cuyas señas se expresan al pié ponie0 ̂  
disposición caso de ser habido. v 

Y para que la presente requisitoria tenga la 
cidad, se insertará en la «Gaceta de Manila» y 611 
públicos acostumbrados. 

Señas de Felipe N. Padi. 
Estatura regular, col r claro, pelo y cejas neg-os.'» 

oscuro, nariz regular, boca regular, barba QiD| 
27 anos. 

Uulasi á 16 de Julio de 188'»—José Castiel. 

. 1J> Í n I Z Y COMP.—MAGALLANES, 


